
Acción popular 

Radicación 2022-00145 
 

Constancia Secretarial: El termino de ejecutoria de la sentencia proferida dentro del 

presente proceso corrió los días 04, 08 y 09 de agosto de 2023.  La señora Cotty 

Morales Caamaño, presentó escrito el día 09 de agosto de 2023.  

 

A despacho de la señora Juez,  

 

Pereira, 8 de agosto de 2023. 

 

 
Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés. 

 

La señora Cotty Morales Caamaño, presenta memorial cuyo encabezado asunto es 

“reposición, complementación, adición y corrección, subsidio constitucional”1, el 

despacho se reitera en lo manifestado en auto del 02 de agosto de 2023, ya que no se 

ha presentado solicitud de coadyuvancia y menos se ha admitido como tal a la señora 

Morales Caamaño. Por lo tanto, se abstiene el despacho de resolver, debido a que la 

memorialista no es parte, ni coadyuvante en este asunto. 

Notifíquese, 

(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 132 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 25 de agosto de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 


